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compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante
la fijación de los servicios mínimos en la forma que por
la presente Orden se determina, por cuanto que la falta
de protección de los referidos servicios prestados por dichos
trabajadores colisiona frontalmente con los derechos a la
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de mar-
zo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía;
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de
5 de octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de paros convocados por el
Sindicato de Sanidad de CC.OO. de 10 a 12 horas de
todos los jueves, iniciándose el próximo jueves 23, con
carácter de indefinido, y que, en su caso, podrá afectar
a los trabajadores de los Equipos de Salud Mental de Dis-
trito de la provincia de Cádiz, dependientes del SAS, se
entenderá condicionada al mantenimiento de los mínimos
necesarios para el funcionamiento de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las
Consejerías de Trabajo e Industria y de Salud de Cádiz,
se determinarán, oídas las partes afectadas, el personal
y servicios mínimos estrictamente necesarios para asegurar
lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los
artículos anteriores, deberán observarse las normas legales
y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los

usuarios de establecimientos sanitarios, así como se garan-
tizarán, finalizada la huelga la reanudación normal de la
actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA
TORNERO

Consejero de Salud

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Salud de Cádiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 424/1996, de 24 de septiembre, por
el que se establecen las enseñanzas correspondien-
tes al título de Formación Profesional de Técnico
Superior en Gestión y Organización de los Recursos
Naturales y Paisajísticos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

DECRETO 428/1996, de 24 de septiembre, por
el que se establecen las enseñanzas correspondien-
tes al título de Formación Profesional de Técnico
en Jardinería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

DECRETO 480/1996, de 29 de octubre, por
el que se establecen las enseñanzas correspondien-
tes al título de Formación Profesional de Técnico
Superior en Interpretación de la Lengua de Signos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Administración Local y
Justicia, por la que se nombra a doña Concepción
Pajarón Fernández, Secretaria del Ayuntamiento de
Huércal-Overa (Almería), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Concepción Paja-
rón Fernández, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, subescala de Secreta-
ría-Intervención, N.R.P. 34791012/46/A3015, para obte-
ner nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Huércal-Overa (Almería),

así como el acuerdo favorable adoptado por esa Cor-
poración en sesión celebrada el día 26 de noviembre de
1996 y por la Agrupación de los Municipios de Moya,
Garcimolina y Algarra (Cuenca), en sesiones celebradas
por sus respectivos Ayuntamientos los días 3 de diciembre,
26 y 28 de noviembre de 1996, para cuya Secretaría fue
nombrada por Resolución de la Dirección General de la
Función Pública de fecha 12 de febrero de 1996, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
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tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera,
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Concepción Pajarón Fernández,
N.R.P. 34791012/46/A3015, como Secretaria, con carác-
ter provisional, del Ayuntamiento de Huércal-Overa (Al-
mería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 aparta-
do e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa
comunicación de dicha interposición a esta Dirección
General de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 19 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Administración Local y
Justicia, por la que se nombra a don Bartolomé
Gómez Cruzado como funcionario interino para el
desempeño del puesto de trabajo de Intervención,
en el Ayuntamiento de Valverde del Camino (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Valverde del Camino (Huelva) a favor de don Bartolomé
Gómez Cruzado, para que se efectúe nombramiento a
su favor como funcionario interino para el desempeño del

puesto de trabajo de Intervención y el acuerdo adoptado
por la citada Corporación con fecha 19 de diciembre de
1996, y habiendo quedado acreditado que se han obser-
vado los principios de igualdad, mérito, capacidad y publi-
cidad, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y de orden social, y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Bartolomé Gómez Cruzado, DNI
29.772.167, como funcionario interino para el desempeño
del puesto de trabajo de Intervención en el Ayuntamiento
de Valverde del Camino (Huelva).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 48 aparta-
do e) de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el artículo 109 apar-
tado d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, previa comunicación de dicha interposición a esta
Dirección General de conformidad con el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente
citada.

Sevilla, 27 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Jesús María Rodríguez Román.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir un puesto de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por la Orden de 6 de junio de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, núm. 85, de 9.6.1994), anuncia
la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de tra-
bajo de libre designación que se detalla en Anexo a la
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-

lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y serán presentadas en
el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Gobernación sita en Sevilla,
Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y
los puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.


